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ACUERDO IECM-JA077-22

Séptima Sesión Ordinaria
29 de julio de 2022

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la designación de dos
personas como Encargadas de Despacho en plazas de la Rama Administrativa, y
la prórroga de una Encargaduría de Despacho en plaza de la Rama Administrativa
del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Antecedentes

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral,

logrando una reestructuración y redistribución de funciones en los Organismos

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional

Electoral al homologar los estándares con los que se organizan los procesos

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación

(DOF) el 10 de febrero de 2014.

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de

Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley

General); asimismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

111. El 14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral
del Distrito Federal (Junta), aprobó mediante Acuerd JA076-15, los

1



ATO ELEc;r<>RAL
\"2svevo

T7

JUNTA ADMINISTRATIVA
ACUERDO IECM-JA077-22

Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no

discriminatorio (Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente).

IV. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, aprobó mediante
Acuerdo INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el

DOF el 15 de enero de 2016, y que fue reformado el 8 de julio de 2020,
mediante Acuerdo INE/CG162/2020 (Estatuto), el cual entró en vigor al día

siguiente de su aprobación, y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo

año, al cual se adicionan las modificaciones en cumplimiento a la sentencia

SG-JLl-6/2020 de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo

General INE/CG23/2022.

V. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se
declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución

Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo
Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente

de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y

demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán

entenderse hechas a la Ciudad de México.

VI. El 23 de junio de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto
Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral.

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, las

modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en
acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del E tatuto.
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VIII. El 14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa del entonces Instituto
Electoral del Distrito Federal (Junta), mediante Acuerdos JA124-16 y JA128-16,

aprobó el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios
de la Rama Administrativa del Instituto Electoral, identificado con el código

IECM/PR/UTCFyD/3/2016 (Procedimiento), y actualizó el Catálogo de Cargos y
Puestos del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (Catálogo),
respectivamente.

IX. El 30 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA139-16, la Junta actualizó el
Procedimiento.

X. El 20 de diciembre de 2016, la Junta mediante Acuerdo JA150-16, actualizó el

Procedimiento de Control de Documentos.

XI. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-

06-17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del entonces

Instituto Electoral del Distrito Federal (Reglamento de Relaciones Laborales), el

cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial) el
15 de febrero de 2017.

XII. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de
México (Constitución Local).

XIII. El 17 de marzo de 2017 y 31 de agosto de 2017, la Junta mediante Acuerdos

JA040-17 e IECM-JA034-17, aprobó y actualizó respectivamente el
Procedimiento para la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del

Personal del Instituto Electoral.

XIV. El 15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria mediante
Acuerdo JA055-17, aprobó la actualización del Procedimiento.
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XV. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito
Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de
denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de

la Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo, el 21 de junio de 2017, se

publicó en la Gaceta Oficial, nota aclaratoria al citado decreto, reformado el 29
de julio de 2020.

XVI. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como

el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales), mismo que dio

cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero transitorio del

Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el 16 del mismo mes y año.

XVII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el

Consejo General, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional
del Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones

en materia electoral de la Constitución Local y del Código.

XVIII. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e IECM-JA051-18, la

Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Control

de Documentos.

XIX. El 31 de agosto de 2017 y 31 de agosto de 2018, la Junta mediante Acuerdos
IECM-JA034-17 e IECM-JA098-18, aprobó actualizaciones al Pr cedimiento.
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XX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el

que se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de

Austeridad).

XXI. El 28 de febrero de 2019, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-022/2019 e
IECM/ACU-CG-023/2019, el Consejo General aprobó modificaciones tanto al

Reglamento Interior, así como a la estructura orgánica funcional del Instituto

Electoral.

XXII. El 15 de mayo de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA080-19, la Junta aprobó la

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa

(Catálogo), y el Manual de Organización y Funcionamiento (Manual), ambos

del Instituto Electoral.

XXIII. El 28 de junio de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2019, el

Consejo General, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no

discriminatorio del lenguaje en el Instituto Electoral.

XXIV. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que

se abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la

Ley de Participación Ciudadana de la Cuidad de México (Ley de Participación).

XXV. El 31 de enero de 2020, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para
el periodo 2020-2023.

XXVI. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró al virus

SARS-CoV2 (COVID-19), oficialmente como pandemia, toda vez que es un

problema global y todos los países tendrán que establecer las medidas que

estimen pertinentes para combatir la propagación del virus.
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XXVII. El 13 de marzo de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA029-20, aprobó la

actualización del Procedimiento.

XXVIII. El 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, el

Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó la implementación de

medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los

servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas

servidoras públicas y aquellas que acudan a las Instalaciones del Instituto

Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19.

XXIX. El 15 de abril de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA039-20, actualizó el

Procedimiento para tramitar la terminación de la relación laboral del personal

de estructura del Instituto Electoral de la Ciudad de México relativo al Sistema

de Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominado Procedimiento

para la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del Personal del

Instituto Electoral).

XXX. El 30 de abril de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, el Consejo

General aprobó la celebración de sesiones virtuales o a distancia ordinarias,

extraordinarias y urgentes del propio Consejo General y de sus Comisiones a

través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias

derivado de la pandemia COVID-19.

XXXI. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo de la Secretaría de

Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura de las

actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa.
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XXXII. El 5 de junio de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial los Lineamientos de
Protección a la Salud que deberán cumplir las oficinas de la Administración
Pública de la Ciudad de México, cuyo objeto es establecer las medidas

sanitarias que deberán implementarse al interior de las oficinas públicas, para
proteger la salud de las personas servidoras públicas y de las personas que

asistan a las mismas instalaciones.

XXXIII. El 30 de junio de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-046/2020, el

Consejo General aprobó el Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia

y actividad laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la

Ciudad de México en el Marco Gradual hacia la Nueva Normalidad de la

Ciudad de México 2020, el cual fue modificado por los Acuerdos IECM/ACU

CG-027/2021, del 12 de febrero de 2021 e IECM/ACU-CG-330/2021 del 31 de

agosto de 2021.

XXXIV. El 30 de noviembre de 2021, la Junta aprobó mediante Acuerdo IECM-JA148-

21, la actualización del Catálogo, así como del Manual de Organización y

Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Manual).

XXXV. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-346/2021, el Consejo

General, aprobó la reforma al Reglamento Interior del Instituto Electoral de la

Ciudad de México.

XXXVI. El 14 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA006-22, la Junta aprobó

los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así como

los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022.

XXXVII. El 15 de enero de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante

Acuerdo IECM/ACU-CG-007/2022, aprobó la Convocatoria dirigida a las

personas habitantes, vecinas y ciudadanas, de la
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sociedad civil y a quienes integran las Comisiones de Participación

Comunitarias de la Ciudad de México, a participar en la Consulta de
Presupuesto Participativo 2022, cuya jornada consultiva se celebró el 1 de

mayo de 2022.

XXXVIII. En esa misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante

Acuerdo IECM/ACU-CG-015/2022, aprobó el ajuste al Programa Operativo

Anual y el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de

México para el ejercicio fiscal 2022, con base en las asignaciones autorizadas

por el Congreso Local.

XXXIX. El 31 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA009-22, la Junta aprobó el

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables para el ejercicio fiscal
2022 del Instituto Electoral de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-

15/2022, aprobado por el Consejo General.

XL. El mismo día, mediante acuerdo IECM-JA012-22, la Junta aprobó

modificaciones al Reglamento de Relaciones Laborales.

XLI. En la misma fecha, mediante acuerdo IECM-JA013-22, la Junta aprobó las

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2022 (Normas de

Racionalidad).

XLII. De igual forma, mediante Acuerdo IECM-JA014-22, la Junta aprobó la

designación de diverso personal en plazas de la Rama Administrativa, entre
ellas, la del C. Jorge Antonio Molina López, como Encargado de Despacho

de la Dirección de Atención a Impugnación y Procedimientos Administrativos,

por el periodo del 1 de febrero al 31 de julio de 2022.
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XLIII. El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el

proyecto de Decreto que modifica el Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad de México.

XLIV. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se

reforman, adicionan, modifican y derogan, diversos artículos del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

XLV. El 14 de junio de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, el

Consejo General aprobó las acciones generales para llevar a cabo el Proceso

de Transición, en cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el

que se reforman, adicionan, modifican y derogan diversos artículos del Código

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de junio de 2022; y

por el que se crea el Comité Técnico Especial Temporal para los trabajos de la
Reestructura Orgánica del Instituto.

XLVI. En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, con base

en el Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, aprobado por el Consejo General,

emitió la Circular número 59, a través de la cual, se dio a conocer a todo el

personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México, que se dejan a salvo

los derechos laborales de todas las personas servidoras públicas de este

Instituto Electoral Local, en tanto, el Consejo General aprueba la nueva
estructura orgánica funcional.

Considerandos

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracción 11, y 81 primer párrafo del
Código, el Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual

es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento
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administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la

administración de los recursos humanos, financieros y materiales.

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, párrafo primero, y 88,
fracción XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que

tiene a su cargo la administración de los recursos humanos, financieros y

materiales del Instituto Electoral, y el seguimiento a los procesos de

incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la
Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva creación.

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XLIII del

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá, la plaza

presupuesta! sin titular en la estructura ocupacional autorizada.

4. Que el artículo 55, párrafos primero y tercero del Reglamento de Relaciones
Laborales, refiere que la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se

realiza mediante mecanismos de selección e ingreso, readscripción y

mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto

Electoral del personal calificado para ocupar de manera temporal o definitiva,
los cargos y puestos previstos en el Catálogo.

Los mecanismos extraordinarios que permiten la ocupación temporal de

vacantes son: comisión, encargaduría de despacho y ocupación temporal.

5. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto la

asignación de personal para desarrollar en forma temporal las actividades y

tareas inherentes a una plaza vacante.

6. Que el artículo 87 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que la

Junta en el marco de sus atribuciones designa al Personal de la Rama
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Administrativa como encargado temporal para desempeñar funciones en un

cargo y puesto de mayor jerarquía, de acuerdo con las necesidades del Instituto
Electoral.

7. Que el artículo 88, párrafos primero y segundo del Reglamento de Relaciones

Laborales, establece que la designación de encargado de despacho
corresponde a la Junta y tendrá una vigencia máxima de seis meses, la cual.
podrá ser prorrogada por un periodo igual.

8. Que de acuerdo con lo previsto en el párrafo último, del artículo 88 del
Reglamento de Relaciones Laborales, la encargaduría de despacho podrá

darse por terminada anticipadamente a la vigencia autorizada por la Junta en
los siguientes casos:

• Por acuerdo de la Junta;

• Por la ocupación definitiva del cargo a través de los mecanismos

ordinarios previstos en el Reglamento, y

• A petición de la persona Titular de la unidad administrativa

correspondiente.

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de

Relaciones Laborales, con el fin de evitar que los movimientos derivados de la

encargaduría alteren la estructura y funcionalidad de las áreas, en el proceso de

designación, se deberá observar, preferentemente, la jerarquía de los cargos.

10. Que de conformidad con el Acuerdo IECM-JA014-22 de la Junta, la persona

referida en el Antecedente XLII del presente Acuerdo, fue designada como

encargada de despacho en plaza de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos,
con una vigencia hasta el 31 de julio de 2022.
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11. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 6.2, de los Mecanismos,

mediante oficio IECM/UTAJ/1658/2022 de fecha 22 de julio de 2022, la Titular
de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ), solicitó a la Titular de la

UTCFyD, realizar los trámites para la prórroga de la persona referida en los
antecedentes, y la designación de las personas que se mencionan a

continuación, por el periodo comprendido del 1 de agosto de 2022 al 31 de

enero de 2023:

No Nombre Cargo

1 José Andrés González López Subdirector de Atención a Impugnación

2 lngrid Mejorada Bojorges Jefa de Departamento de Quejas

12. Que con base en las Normas de Racionalidad, la UTAJ justificó sus propuestas
en razón de las cargas de trabajo que tiene la propia Unidad Técnica, en torno

al cumplimiento de las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales con

relación a los Pueblos y Barrios Originarios de esta Ciudad y la colaboración en

diversas actividades con la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios (SEPI),

así como, la interposición de medios de impugnación derivado de la

sustanciación de procedimientos laborales sancionadores que requieren cierto

grado de especialización y la idoneidad de perfiles.

13. Que mediante oficio IECM/UTCFD/0409/2022 la UTCFyD, remitió al Secretario

de la Junta los dictámenes por los que se determina que las personas

funcionarias señaladas en el considerando 11, cumplen con el perfil y la

experiencia para su designación y prórroga como encargadas de despacho de
las plazas referidas.

14. Que de conformidad con los dictámenes remitidos por la UTCFyD, las

encargadurías propuestas son congruentes con la jerarquía de cargos prevista

en el artículo 89 del Reglamento de Relaciones Laborales; por lo tanto, se

someten a consideración de las y los integrantes de este órgano olegiado; que
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dichas designaciones y prórroga tengan vigencia del 1 de agosto de 2022 al 31

de enero de 2023.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 87 y 88, párrafo primero y segundo
del Reglamento de Relaciones Laborales, la Junta emite el siguiente:

Acuerdo
IECM-JA077-22

PRIMERO. Se determina que las personas funcionarias que a continuación se

señalan, cumplen con el perfil y la experiencia para ser designadas mediante el

mecanismo de encargaduría de despacho de las plazas de la Rama Administrativa

señaladas, por el periodo del 1 de agosto de 2022 al 31 de enero de 2023, conforme al

Procedimiento identificado con el código IECM/PR/UTCFyD/SGCE/3/2016 y en virtud

de las consideraciones contenidas en los Dictámenes que forman parte integral del

presente Acuerdo.

No Nombre Cargo Adscripción

1 José Andrés González López Subdirector de Atención a Impugnación.
UTAJ

2 lngrid Mejorada Bojorges Jefa de Departamento de Quejas.

SEGUNDO. Se aprueba prorrogar la designación del C. Jorge Antonio Molina
López, como encargado de despacho- de la Dirección de Atención a Impugnación y
Procedimientos Administrativos, adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos,

por el periodo del 1 de agosto de 2022 al 31 de enero de 2023, conforme al

Procedimiento identificado con el código IECM/PR/UTCFyD/SGCE/3/2016.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la

Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el

Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama

Administrativa y realicen las notificaciones correspondientes.
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CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo

con su anexo y se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en Sesión Ordinaria
mixta de veintinueve de julio de dos mil veintidós, firmando al calce la Presidenta y el

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA

ADMINISTRATIVA

GPC//DNMP/CLC/CRVG

EL SECRETARIO DE LA JUNTA

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍGUEZ
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DICTAMEN POR EL QUE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PERFIL
PARA QUE EL C. JOSÉ ANDRÉS GONZÁLEZ LÓPEZ, OCUPE POR ENCARGADURÍA DE
DESPACHO, EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN A IMPUGNACIÓN, ADSCRITO
A LA UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

1. Con fundamento en lo establecido en el artículo 87 del Reglamento en Materia de Relaciones
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Titular de la Unidad Técnica de
Asuntos Jurídicos, presentó solicitud a la Titular de la Unidad Técnica del Centro de
Formación y Desarrollo (UTCFyD), para ocupar el puesto de Subdirector de Atención a
Impugnación adscrito a esa Unidad Técnica, a través del mecanismo de Encargaduría de
Despacho, a partir del 1 de agosto de 2022.

2. Para dicha encargaduría, la Titular de Área propuso al C. José Andrés González López,
quien tiene el perfil siguiente:

Nivel de Instrucción

Grado de Avance

Formación Profesional

Años de Experiencia

Área de Experiencia

Licenciatura

Título

Derecho

3 años 5 meses, de los cuales 1 año 4 meses en el IECM

De agosto de 2021 a la fecha, se desempeña como Jefe de Departamento
de Quejas adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, realizando las funciones siguientes:

• Elaborar los informes circunstanciados atinentes al trámite de los
medios de impugnación promovidos en contra de actos o
resoluciones emitidas por los órganos centrales de este Instituto
Electoral, coordinar y validar los oficios de remisión de los medios
de impugnación a los Tribunales Electorales, tanto a nivel nacional
como local.

• Instruir los procedimientos laborales sancionadores del personal
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la
Rama Administrativa, ambos en el Instituto Electoral, conforme a lo
previsto en la normativa aplicable. fl

• Coordinar la certificación y cotejo de documentación que se integra'
como soporte en el trámite de los medios de impugnación o, a
solicitud de otra área del instituto Electoral, para su debida
integración.

• Coordinar la actualización del Libro de Gobierno de los medios de
impugnación y del Libro de Registro de Certificaciones, con el
objeto de proporcionar información certera a quien lo requiera.

• Coordinar la integración de expedientes de los medios de
impugnación, a fin de mantenerlos actualizados. Emitir el reporte
del estado procesal de los medios de impugnación, para informar.

• Emitir e integrar los informes de actividades de la Dirección de
Atención a Impugnaciones y Procedimientos Administrativos.

1



.,,,/,!;.TUTO ELECTORAL
\"y2aneo

,~
1 ECM-JA077-22

Del 15 de enero al 15 de abril de 2018, se desempeñó como Técnico
Especializado "A" en el Instituto Electoral de la Ciudad de México,
realizando las funciones siguientes:

• Apoyar en la elaboración de proyectos de contratos de prestación
de servicios y convenios; integración de expedientes de contratos
y convenios; integración de carpetas de comités y comisiones;
apoyo en la validación, certificación, entrega de oficios, acuerdos y
resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral de la
Ciudad de México.

De noviembre de 2017 a enero de 2018, se desempeñó como Técnico
Electoral en la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral,
realizando las funciones siguientes:

• Seguimiento de las actividades desempeñadas en materia de
capacitación en las Juntas Distritales de la Ciudad de México, así
como la elaboración de los informes correspondientes,
colaboración en las actividades encomendadas por el Vocal de
Capacitación de la Junta Local y supervisión a Juntas Distritales
Ejecutivas en el desarrollo y aplicación de los programas en
materia de capacitación y educación cívica.

De agosto de 2015 a septiembre de 2017, se desempeñó como
Coordinador de Registro Público en la Notaria 230 del Distrito Federal,
realizando las funciones siguientes:

• Precalificación de instrumentos notariales, elaboración y
seguimiento de aclaraciones jurídicas relativas a escrituras en
trámite de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y
Comercio y dependencias Administrativas, elaboración de
escrituras, notificaciones, promoción y seguimiento de juicios
intestamentarios, así como la revisión de las publicaciones en
estrados, actas de asamblea, cotización de derechos, revisión de
documentos previos, presentaciones vía telemática, SIGER Y
RUG, entre otras.

3. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos y perfil de la persona propuesta, se remitió
la siguiente documentación, que obra como anexo del presente dictamen y que fue cotejada
por el personal de la UTCFyD:

a. Original del Currículum vitae firmado y asentando la leyenda "Bajo protesta de decir
verdad, declaro que la información aquí contenida es cierta y verdadera y que los
comprobantes que lo acompañan son auténticos", incluyendo nombre y firma
autógrafa.

b. Copia de comprobante académico, consistente en el Título de la Licenciatura en
Derecho, de fecha 19 de febrero de 2020, expedido por la Facultad de Derecho de la
Barra Nacional de Abogados.

c. Copia de comprobantes que permiten verificar el cumplimiento del perfil previsto en
el Catálogo, así como la experiencia laboral.

4. De acuerdo con el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, cuya versión vigente es la aprobada mediante Acuerdo
IECM-JA148-21, el puesto Subdirector de Atención a Impugnación adscrito a la Unidad
Técnica de Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral, requiere el cumplimiento del
siguiente perfil:
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Nivel de Instrucción

Grado de Avance

Formación Profesional

Años de Experiencia

Área de Experiencia

Conocimientos
Adicionales

1 ECM-JA077-22

Licenciatura

Título

Derecho o equivalente

2 años

Tramitación de procedimientos.
Normativa Electoral, Normatividad en materia de Transparencia Normativa
en Participación Ciudadana, Normativa en materia de Derechos Humanos
y Género, Derecho, Manejo de Microsoft Office, Argumentación Jurídica.

5. Del análisis realizado por la UTCFyD, se advierte que la persona propuesta CUMPLE con
los requisitos y perfil del puesto materia del presente dictamen, ya que cuenta con
experiencia suficiente en materia jurídica y de derecho, por lo que se considera
procedente su designación por Encargaduría de Despacho, por el periodo comprendido
del 1 de agosto de 2022 al 31 de enero de 2023.

Por lo expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento
en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el
Procedimiento para la operación de los mecanismos extraordinarios de la Rama Administrativa
(1 ECM/PR/UTCFD/SGCE/3/2016), se emite el presente dictamen el 25 de julio de 2022, firmando
al margen y alce persona Titular de la UTCFyD y de la Dirección de Reclutamiento y
Selección a crita a la mi ma.

a del Centro
rrollo
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DICTAMEN POR EL QUE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PERFIL
PARA QUE LA C. INGRID MEJORADA BOJORGES, OCUPE POR ENCARGADURÍA DE
DESPACHO, EL PUESTO DE JEFA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, ADSCRITA A LA
UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

1. Con fundamento en lo establecido en el artículo 87 del Reglamento en Materia de
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Titular de la Unidad
Técnica de Asuntos Jurídicos, presentó solicitud a la Titular de la Unidad Técnica del
Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD), para ocupar el puesto de Jefa de
Departamento Quejas adscrita a esa Unidad Técnica, a través del mecanismo de
Encargaduría de Despacho, a partir del 1 de agosto de 2022.

2. Para dicha encargaduría, la Titular de Área propuso a la C. lngrid Mejorada Bojorges,
quien tiene el perfil siguiente:

Nivel de Instrucción

Grado de Avance

Formación Profesional

Años de Experiencia

Área de Experiencia

Licenciatura

Título

Derecho

6 años 5 meses en el IECM

De diciembre a la fecha, se desempeña como Analista adscrita a la
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral de la Ciudad
de México, realizando las funciones siguientes:

• Elaborar los proyectos de acuerdos, cédulas de notificación,
razones de fijación, retiro de estados, informes circunstanciados
oficios de remisión relativos a los medios de impugnación, con 1
fin de remitirlos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México y/o
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Del 16 de septiembre al 29 de noviembre de 2019, se desempeñó como
Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento para el
Fortalecimiento de los Derechos Humanos, adscrita a la Unidad Técnica
de Género y Derechos Humanos realizando las mismas funciones que la
encargaduría que le antecede.

Del 16 de marzo al 15 de septiembre de 2019, se desempeñó como
Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento para el
Fortalecimiento de los Derechos Humanos, adscrita a la Unidad Técnica
de Género y Derechos Humanos realizando las funciones siguientes:

• Gestionar acciones para la coordinación de instituciones
gubernamentales, académicas y organizaciones de la sociedad
civil especializadas en materia de derechos humanos.

• Coadyuvar en la difusión y desarrollar acciones de contenidos
tendientes a la sensibilización y capacitación del personal de las
áreas para la instrumentación de programas, proyectos,
actividades y acciones institucionales con enfoque de derechos
humanos.

• Promover Acciones para mejorar el clima laboral al interior del
IECM.
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Proponer acciones para la inclusión y accesibilidad de personas
con discapacidad.
Proponer acciones para el fortalecimiento de los derechos
político-electorales de la ciudadanía.

Del 1 de noviembre de 2016 al 15 de marzo de 2019, se desempeñó
como Analista, adscrita a la Unidad Técnica de Vinculación con
Organismos Externos realizando las funciones siguientes:

• Integrar y analizar información para la realización de estudios e
investigaciones, así como apoyar en la organización de eventos,
foros, talleres y seminarios para la promoción de una cultura de
respeto a los derechos humanos, la igualdad de género,
diversidad, inclusión y no discriminación.

De febrero a octubre de 2016, se desempeñó como Asistente Operativo,
adscrita a la Unidad Técnica de Vinculación con el Instituto Nacional
Electoral realizando las funciones siguientes:

• Coadyuvar en la operación e implementación de las estrategias
de supervisión, difusión y fomento de una cultura de respeto y
promoción de los derechos humanos e igualdad de género y no
discriminación.

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos y perfil de la persona propuesta, se
remitió la siguiente documentación, que obra como anexo del presente dictamen y que fue
cotejada por el personal de la UTCFyD:

a. Original del Currículum vitae firmado y asentando la leyenda "Bajo protesta de decir
verdad, declaro que la información aquí contenida es cierta y verdadera y que los
comprobantes que lo acompañan son auténticos", incluyendo nombre y firma
autógrafa.

b. Copia de comprobante académico, consistente en el Título de la Licenciatura en
Derecho, expedido por la Universidad del Valle de México de fecha 3 de julio de
2016.

c. Copia de comprobantes que permiten verificar el cumplimiento del perfil previsto en
el Catálogo, así como la experiencia laboral.

De acuerdo con el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, cuya versión vigente es la aprobada mediante Acuerdo
IECM-JA148-21, el puesto Jefa de Departamento de Quejas adscrita a la Unidad Técnica
de Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral, requiere el cumplimiento del siguiente
perfil:

Nivel de Instrucción

Grado de Avance

Formación Profesional

Años de Experiencia

Área de Experiencia

Licenciatura

Título

Derecho o equivalente

2 años

Medios de impugnación, procedimientos administrativos, procesos
electorales o de participación ciudadana.
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Conocimientos
Adicionales

Normativa Electoral, Normatividad en materia de Transparencia
Normativa en Participación Ciudadana, Normativa en materia de
Derechos Humanos y Género, Manejo de Microsoft Office, Argumentación
Jurídica.

5. Del análisis realizado por la UTCFyD, se advierte que la persona propuesta CUMPLE
con los requisitos y perfil del puesto materia del presente dictamen, ya que cuenta con
experiencia suficiente en materia jurídica y de derecho, por lo que se considera
procedente su designación por Encargaduría de Despacho, por el periodo comprendido
del 1 de agosto de 2022 al 31 de enero de 2023.

Por lo expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento
en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en el
Procedimiento para la operación de los mecanismos extraordinarios de la Rama Administrativa
(IECM/PR/UTCFD/SGCE/3/2016), se emite el presente dictamen el 25 de julio de 2022,
firmando al margen y al calce la persona Titular de la UTCFyD y de la Dirección de
Reclutamiento y Se ección adscrita a la misma.

I
I

Titular :nica del Centro
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